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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. David Bautista Rivera. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

23 de junio de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de junio de 2021. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar el índice de militantes de ciudadanos que pretendan constituirse en partidos políticos nacionales o locales, para obtener su 

registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, y aumentar el porcentaje total de militantes en el país. Adicionar a la causa 

de pérdida de registro de un partido político el omitir rendir su informe. Cambiar el término Distrito Federal, por Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0081-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.  

1. … 

 

 

 

2. … 

 

 

 

a). … 

 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil 

militantes en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener 

trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos 

electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial 

para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 10, párrafo segundo, 

incisos b) y c); 12, párrafo primero, inciso a), fracción I.; 13, 

párrafo primero, inciso a), fracción I., inciso b), fracción I.; 94, 

párrafo primero, incisos b) y c); 95, párrafo 5; y se ADICIONA la 

fracción h) al párrafo primero del artículo 94 de la Ley General de 

Partidos Políticos; para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.  

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 

partido político nacional o local deberán obtener su registro ante 

el instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como 

partido político, se deberá verificar que ésta cumpla con los 

requisitos siguientes: 

 

a). … 

 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil 

quinientos militantes en por lo menos veintidós entidades 

federativas, o bien tener trescientos treinta militantes, en por lo 

menos doscientos veinticinco distritos electorales uninominales, 

los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país 

podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 

haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 

anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

 

 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en 

cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales 

deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o 

demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 

militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 

padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local 

ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 

se trate. 

 

Artículo 12.  

1. … 

 

 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades 

federativas o en doscientos distritos electorales, en presencia de un 

funcionario del Instituto, quien certificará: 

 

 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la 

asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a 

tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo 

dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de 

manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que 

entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el 

número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.3 

por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en 

la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación 

de la solicitud de que se trate, y 

 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes 

en cuando menos tres cuartas partes de los municipios de la 

entidad o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México; los cuales deberán contar con credencial para votar en 

dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, 

el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 

0.3 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 

solicitud de que se trate. 

 

Artículo 12.  

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá 

acreditar lo siguiente: 

 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veintidós 

entidades federativas o en doscientos veinticinco distritos 

electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien 

certificará: 

 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la 

asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a 

tres mil quinientos o trescientos treinta, respectivamente, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley; que suscribieron el 

documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron 
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conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 

acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y 

suplentes a la asamblea nacional constitutiva; 

 

 

II. y III. … 

 

 

b). … 

 

I. al V. … 

 

Artículo 13.  

1. … 

 

 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los 

distritos electorales locales, o bien, de los municipios o 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, 

de una asamblea en presencia de un funcionario del Organismo 

Público Local competente, quien certificará: 

 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las 

asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del 

padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según sea el 

caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de 

afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la 

declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y 

que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 

local constitutiva; 

libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de 

principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a 

los delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional 

constitutiva; 

 

II ....  

III ....  

 

b) ... 

 

I. a V .... 

 

Artículo 13.  

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse en partido político local, se deberá acreditar: 

 

a) La celebración, por lo menos en tres cuartas partes de los 

distritos electorales locales, o bien, de los municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el 

caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las 

asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.3% del 

padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según sea 

el caso; que suscribieron el documento de manifestación formal 

de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 

aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 

los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y 

suplentes a la asamblea local constitutiva;  
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II. y III. … 

 

 

b). … 

 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en 

las asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

 

II. a la V. … 

 

Artículo 94.  

1. … 

 

a).… 

 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 

menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de 

las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de 

Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 

así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un 

partido político local; 

 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida 

emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para 

Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de 

II. …  

III. …  

 

b) ... 

 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos 

en las asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso; 

 

II. a V ....  

 

Artículo 94.  

I. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

 

a). … 

 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 

menos el cuatro por ciento de la votación válida emitida en alguna 

de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos 

nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la 

Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político 

administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, tratándose de un partido político local; 

 

c) No obtener por lo menos el cuatro por ciento de la votación 

válida emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias 

para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de 
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Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 

así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un 

partido político local, si participa coaligado; 

 

d). a la g). … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 95.  

1. … 

 

 

 

 

 

 

 

2. al 4. … 

 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber 

alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 

electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido 

político local en la o las entidades federativas en cuya elección 

inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos 

propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, 

condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el 

Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 

así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 

Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

tratándose de un partido político local, si participa coaligado; 

 

d) a g) ...  

 

h) Omitir rendir el informe que hace referencia el inciso v) del 

artículo 25 de la presente Ley. 

 

Artículo 95.  

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) 

del párrafo 1 del artículo anterior, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, misma que 

deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones 

de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en 

las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

2. a 4 .... 

 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber 

alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 

electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como 

partido político local en la o las entidades federativas en cuya 

elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el 

cuatro por ciento de la votación válida emitida y hubiere 

postulado candidatos propios en al menos dos terceras partes de 

los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por 
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Irais Soto  

requisito del número mínimo de militantes con que debe contar, 

establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley 

 

cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de 

militantes con que debe contar, establecido en el artículo 10, 

párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


